
ONOFRE PADRONI MINIATURISTA ITALIANO 
EN MEXICO, EN 1810. 

,La señorita Beatriz Arteaga, investigadora del Instituto de Historia 
4e~a U.N.A.M., nos ha entregado para su publicación, los siguientes 
documentos que ha localizado en el Archivo General de la N ación, re· 
ferefl~es al pintor miniaturista de origen italiano, Onofre Padroni, quien 
negó al país de manera subrepticia, nada menos que en el año clave 
para la vida nacional: 1810. Las noticias que sobre él nos ofrecen estos 
documentos son de lo más interesante, pues Padroni, con el francés Oc· 
taviano D'Alvimar, son dos pintores europeos que arribaron a la Nueva 
España cargando la inquietud ideológica de su momento, la cual era 
una indudable amenaza, según lo advirtió el gobierno virreinal. para 
un' pueblo que estaba ya en vísperas de vitales acontecimientos. 

(Al margen): Número 25. 
Muy Poderoso Señor. 

X.M. 

Archivo General de la Nación 
Ramo, Historia Operaciones de Guerra. 
Tomo 946. Fs. 1·11. 

Las diligencias que acompaño a Vuestra Alteza en p. 7, le acredi
tatan la vigilancia con que todos estamos en no dejar tranquilo a nin~ 
gnrt forastero. El de esta causa que lo es el italiano que dice llamarse 
Onofre Padroni, queda en la carcel esperando que Vuestra Alteza de· 
termine lo que tuviere por conveniente. 

,,~iO~ guarde a Vuestra Alteza muchos años, Puebla 2 de junio de 1810. 

,Muy Poderoso Señor. El Conde de la Cadena. (Rúbrica). 
A ,la Real Audienoa Gobernadora de este Reino. 
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• 
• 

Por el correo de esta misma tarde acabo de recibir el adjunto oficio 
del cura de Tepeyahualco, de este Obispado, que dirigiéndose a denun
ciar a un hombre sospechoso, que el día 12 del corriente salió de aquel 
pueblo para esta ciudad en compañía del religioso franciscano que cita; 
yo lo dirijo inmediatamente a vuestra señoría para que tome las pron
tas providencias que tenga por conveniente así en esta capital para la 
aprehensión del denunciado, como en el expresado pueblo, para la ave· 
riguación y examinación de lo cual se expresa, sirviéndose vuestra se
ñoría darme recibo de este mi oficio en los términos que tenga por con
veniente. 

Dios guarde a vuestra señoría muchos años, Puebla, 26 de mayo 
de 1810. 

José Joaquín de España. (Rúbrica) 

Señor Gobernador Intendente. Conde de la Cadena. 

(Al margen): Contestada en 81 de id . 

• 

Señor Gobernador de la Mitra. 

Tímido del peligro, que amenaza al Reino y aterrado de la felonía 
y falsa política con que los pérfidos, con que nos rodean. pretenden sub. 
yugarnos al tirano dominio del Nuevo Faraón; me es indispensable por 
10 que pueda importar, hacer presente a la consideración de vuestra 
señoría lo siguiente. 

Para dar lleno a mis deberes, en la próxima pasada Cuaresma y 
que los feligreses no se retraerán de los preceptos anuales de confesión 
y comunión con aquellos pretextos frívolos que acostumbran; traje en 
calidad de confesor a fray Mariano Montes, religioso del Seráfico Padre 
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San Francisco de esa capital, y como quiere que la infelicidad de este 
curato me tiene reducido puramente a dos piezas indecentes; fue preciso 
valenne de don Juan Rodríguez, vecino de este pueblo, para que me 
franqueara en su casa un aposento proporcionado en que de facto se 
mantuvo dicho religioso durante el tiempo de su ejercicio. 

Concluido el tiempo Cuadragésimal, saliendo juntos una noche a 
visitar a un amigo, se cayó en la calle y con una piedra se hirió grave
mente la mano derecha; por lo que fue necesario pasara ál pueblo de 
Perote, en donde hay médicos y botica, con objeto de curarse, y habién
dose regresado a la casa de Rodríguez el trece del corriente, en ocasión 
de que yo estaba en la Misa Mayor, trajo en su compañía un sujeto, 
cuyo nombre y origen ignoro, porque nunca le comuniqué, aunque des
pués me expresó dicho religioso conducía un pobre gachupín de Perote 
para Puebla, al siguiente día catorce se marchó de éste llevando consigo 
a dicho gachupín. 

Estando en la casa del citado Rodríguez la presente semana, me 
refirieron así él como don José Mariano Díaz su amanuense, que el su
jeto que iba en compañía del religioso parecía sospechoso, porque ha· 
biéndole preguntado el primero acerca de su origen y demás, le respondió 
que era romano de ejercicio panadero y haciéndole después las mismas 
preguntas el segundo le dijo lo mismo; pero urgiéndole sobre la ma~ 
teria, expresa haberle confesado que era francés, pintor de profesión 'Y 
que era Cristiano Católico y no se mezclaba en los atentados de su na
ción y por último me dicen dichos sujetos, que por más que hicieron no 
quiso salir de la casa afuera en todo el día trece, hasta el siguiente que 
se mudó con el religioso, llevando dos cofrecillos en una mula que le 
fletaron en este pueblo. 

En esta inteligencia, se ha de servir vuestra señoría adoptar las pro
videncias correspondientes a examinar la materia con las precauciones 
que exigen las circunstancias del día, a fin de calificar la conducta de 
ese sujeto, no acaso sea alguno de los exploradores o seductores que nos 
anunciaron los papeles públicos, teniendo en sigilo esta mi represen~ 
ladón. 

Dios guarde a vuestra señoría muchos años. Tepeyahualco, 25 de 
mayo de 1810. Joaquín de Saldaña " Bonilla. (Rúbrica) 

• 
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En la ciudad de la Puebla de los Angeles. a primero de junio de 
mil ochocientos diez años. El señor don Manuel de Flón Conde de la 
Cadena, Coronel de los Reales Ejércitos. Gobernador Político y Militar 
e Intendente de esta ciudad y su Provincia. jefe de la segunda brigada 
de milicias del Reino y Comandante de las armas por Su Majestad, etc. 
Dijo: Que por cuanto el día veinte y seis del pasado mayo, se 'le denun
ci6 que el religioso franciscano fray Mariano Montes, había conducido 
a un hombre sospechoso desde el pueblo de Perote, y habiéndose pre
sentado dicho padre el d1a de ayer. a quien le hizo todas las preguntas 
que constan en la denuncia. le manifestó que era cierto y que vivía en 
casa del Alfeñique en los cuartos altos; por 10 que inmediatamente su 
señoría mandó que loSo cabos de policía o el sargento de la guardia del 
principal pasase. a dicha casa y lo arrestasen; 10 verificaron inmediata· 
mente y habiendo mandado su señoría que el escribano de Semana le 
recojiere los papeles y demás prendas que tuviere en su alojamiento 
quedó arrestado con separación en esta cárcel; por lo que previno com
parezca el reo a su presencia para tomársele su declaración y en su vista 
se proveerá. Así 10 mandó y firmó de que doy fe. El Conde de la Ca
dena. (Rúbrica). Por mandado de su señoría Franoisco Rangel Lozano, 
Escribano Real Público Interino . 

• 

En la ciudad de Puebla de los Angeles a primero de junio de mil 
ochocientos diez años: El señor Conde de la Cadena, Gobernador In· 
tendente de esta dicha ciudad y su provincia por Su Majestad hizo com
parecer a su presencia al reo extranjero, que el día de ayer se aseguró 
en la Cárcel Pública, el que estando presente por ante mí. el Escribano 
le recibió juramento que hizo por Dios Nuestro Señor y la señal de la 
Santa Cruz según forma de derecho, so cuyo cargo ofreció decir verdad 
en lo que supiere y fuere preguntado y siéndolo por su señoría sobre 
105 particulares que se mencionan en el antecedente auto y preguntas 
que halló por conveniente. 

Preguntado. por su nombre, apellido, calidad. estado, vecindad, que 
~eligión profesa. que oficio tiene, de dónde es originario. con que oh· 
jeto se halla en esta ciudad, que años ha que se separó de su país; en 
que lugares de España o Europa ha estado; lo mismo villas y lugares 
dónde ha recidido en este Reino. Dijo: que se nombra Onofre y ape· 
1lida Padroni, que es italiano de la misma capital de Roma, soltero, 
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que es' católico Apostólico RoDiano, que es de ejercicio pintor, que en 
esta ciudad hace doce días que está, con el fin de ejercer su oficio, que 
el año de noventa y seis se separó de su patria, que de ésta se fue al puerto 
de Málaga en donde se mantuvo dos años y medio ejerciendo su oficio; 
que de este lugar se pasó a la ciudad de Sevilla donde también se roan· 
tuvo dos años; y por haberse artasado en su ejercicio se separó y se fue 
a la ciudad de Córdoba y de ésta a la ciudad de Cádiz, en donde se 
mantuvo sólo cuatro meses y tomó conocimiento con el señor Coronel 
de Bandera de Caracas, don Pedro Urbina, y con este señor se embarcó 
en calidad de familiar suyo para Caracas, y en esta ciudad se mantuvo 
el espacio de tres afios ejerciendo $U oficio y a mayor abundamiento 
estuvo de maestro de dibujo en aquella academia; que de ésta ciudad 
con el respectivo pasaporte se fue por tierra a Santa Fe de Bogotá, que 
en este país sólo estuvo tres meses, y de aquí se fue a Lima, en cuya 
capital se mantuvo año y medio; ,y de esta corte se embarcó para el 
Puerto de San BIas y de aquí se encaminó para la ciudad de Guadala
jara donde estuvo el espacio de diez y ocho meses, y de esta ciudad se 
trasladó para la capital de México en donde sólo estuvo preso, porque 
de Guanajuato aquel señor Intendente lo mandó preso en virtud del 
Bando que se publicó de extranjeros, porque en dicho Guanajuato ha
biendo estado sólo cuatro días 10 ;cogieron por extranjero y lo mandó 
el citado señor Intendente y lo tuvi~ron preso en la Cárcel de Corte 
mes y. medio de donde lo remitieron, en compañía de otros cinco para 
la ciudad de Veracruz, para que de ,alH se embarcaran para sus respec
tivos países, que habiendo llegado al Pueblo de Perote se enfermó el 
declarante y el señor Gobernador dio cuenta al exelentísimo señor Vi
rrey con el correspondiente certificado de facultativo; que habiéndose 
mant~nido el que contesta curándose en el hospital, como perduró co· 
mo más de dos meses, mirando que no había tenido el citado señor 
Gobernador ninguna contestación de la superioridad, procuró traspor
tarse a esta ciudad para ver si podía buscar el pan por medio de su 
trabajo como lo ha conseguido y protesta regresarse de esta dudad para 
España y de aquí a la capital de origen; que el día quince de mayo 
último se separó de Pero te. porque no tenía allá qué hacer y se vino en 
derechura. como ha expuesto para esta ciudad; que de los nombres o 
apellidos de los otros no hace recuerdo, por cuanto eran extravagantes 
y éstos los condujeron a Veracruz en donde embarcaron para sus des· 
tinos; que cuanto lleva dicho es la verdad por el juramento que ha in· 
terpuesto, en que se afirmó y ratificó, leída que le fue esta su declara-
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ción a. la que no tiene qué añadir ni quitar; expresó ser de treinta y 
ocho años de edad y lo firmó con su señoría de que doy fe. La Cadena. 
Onofre Padroni. (Rúbricas). Ante mí, Francisco Rangel Lomno. (Rú
brica) . 

• 

Cuando a tiempo de estar haciendo su declaración Onofre Padroni, 
recordó su señona haber recibido un oficio del señor Gobernador de 
Perote, con fecha de veinte y siete del último mayo, solicitando la apre
hensión del .enunciado, agréguese a este expediente copia del dicho ofi
cio, contéstesele al citado señor Gobernador de quedar a la disposición, 
dándose cuenta a la Real Audiencia Gobernadora con la consulta de 
estilo. Lo mandó el señor Conde de la Cadena, Gobernador Intendente 
de Puebla, a primero de junio de mil ochocientos diez años. La Cadena. 
(Rúbrica). Ante mí Francisco Rangel Lor.ano. (Rúbrica). 

• 
El día 15 del corriente mes, hizo fuga del Real Hospital Militar 

de este pueblo, donde se hallaba curando de sus enfermedades, el ita
liano 10rge Padroni, que destinado por superior orden a ser enviado a 
Veracruz para su embarque en compañía de otros extranjeros, quedó 
aquí por aquella razón; y habiendo' llegado a mi noticia que el citado 
Padroní se halla en esa ciudad, espero merecer a Vuestra Señoría que 
irimediatamente se sirva providenciar se le busque y asegure en pri. 
sión, hasta que haya arbitrio de ser conducido a este Castillo, o darme 
aviso para mandar por él, y que se cumpla lo resuelto por la Superio
ridad y 1unta de Seguridad Pública, en inteligencia que Padroni es de 
profesión pintor en miniatura,' alto, delgado, blanco, ojos vivos como 
espantado, poca barba y viste detente; y habiendo dado noticia a la Su
perioridad de la fuga de Padroni, la' daré también de que sabiendo re~ 
side en esa ciudad, he suplicado a Vuestra Señoría haga el mayor em
peño en que sea aprehendido. Dios guarde a Vuestra Señoría muchos 
años. Real Fuerte de San Carlos, 27 de mayo de 1810. Juan Valdés. 
Señor Gobernador Intendente de Puebla. 

Es copia. Ángeles, junio 11) de 1810. La Cadena. (Rúbrica.) 

• 
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(Al margen:)· Numero 27. 

Muy Poderoso Señor. 

Con fecha del día de ayer bajo el número 25, di cuenta a V. A. 
con las diligencias relativas al italiano Onofre Padroni que según pa
rece está mandado remitir a España bajo partida de registro. Su aspecto 
}' declaración me hicieron desde luego juzgarlo indemne de la sospecha 
de traidor, que podría inducir el oficio del cura de Tepeyahualco, juz
gándolo al mismo tiempo un pobre hombre, falto de voces y expresiones, 
incapaz de ser un emisario o apóstol de Bonaparte. 

Ahora se me han presentado varios retratos en miniatura en que 
el dicho Padroni se ejercita, y con que sin duda ha subsistido en el 
Reino. Ellos manifiestan que su habilidad no es de las comunes en este 
ramo, como advertirá V. A. en los dos que le acompaño, uno de la Vir
gen y otro de nuestro amado Fernando 711, sin embargo de que este úl
timo no está concluido, y cuyas ideas con las cédulas de confesión 'Y 
comunión que también se le han sorprendido, persuaden que es cató
lico y que desea acreditarse fiel vasallo de España. 

Sería lástima que un hombre de esta habilidad, se dejase abando
nar y yo que al paso que no reconozco peligro alguno en este hombre 
deseo el fomento y progreso de las Artes lo manifiesto a V. A .• para que
si es posible y de su superior agrado, suspenda su remisión. en el con
cepto de que yo quedo a la mira de su conducta. 

Dios guarde a V. A. muchos años. Puebla 3 de junio de 1810:. 
M. P. S. El Conde de la Cadena. (Rúbrica). 

(Al margen:) México 6 de Junio de 1810. Conforme (devolviéndole las
laminitas) para que estando a la miTa como ofrece~ no permita que se
ausente~ sin su nQticia y permiso~ de aquella capital este extranjero. 
(cuatro rubricas). 

• 
Atendiendo esta Real Audiencia Gobernadora a cuanto Vuestra 

Señoria expone en favor del italiano Onofre Padroni ha convenido en' 
que subsista en esa ciudad para los fines que Vuestra Señoría desea; 
pero con la calidad de que esté a la mira como ofrece, de su conducta 
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y operaciones, sin permitirle que se. ausente de ahí sin noticia de Vues
tra Señoría, a quien se devuelven las laminitas que incluyó .. 
Dios, junio 6 de 1810. (Una rúbrica) . 

Informe Vuestra Señoría a esta .Real Audiencia. 

Archivo General de la N ación 
Ramo, Historia Operaciones de Guerra 
Tomo 946. Fs. }·11. 
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